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Holctm 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

^DVI i í tTENCU OFICIAL. 

[ juego qae loa Srea. A l e a l d e i y See re ta r io i r e -
• Iban los n ú m e r o s d e l Botetinqnc correapondan a l 
d i i t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un e j empla r en e l 
f U l o d e costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta e l r e 
c ibo d e l n ú m e r o s i gu i en t e . 

Uon S o c r o t a r i o » c u i d a r á n de c » n » e r T a r l o í B o / c -
l i " t * i eo locc ionadoi ordenadamente para « a e n c a a -
d e r n a c l o n q n e d e b e r á v e r i ñ e a r s e cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES, g ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lassu i c r i e l ones se admi ten en l a impren ta de Bafao l Garzo é h i jos , 
P l ega r i a , 14 , (Pues to de los Huevos . ) 

PRBCIOI. Por 3 meses 30 n . — P o r 6 i d . 50, pagados a l s o l i c i t a i l a 
suscr lc ion . 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parte no.pobre, ne i n 
s e r t a r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncie 
concerniente a l servicio nacional , que dimane de 
las mismas; pero los de i n t e r é s part icular p a g a r á n 
un real» adelantado, por eada linea de in se rc ión . 

PARTE OFICIAL 

tnúieiáí del Consfjí de Uin i j l ro i . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. ti. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias y S..M. la Reina Do
ña María Cristina, continúan fin' 
el Real Sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Santander (Sardinero), sin nove
dad también en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m 33. 

La Comisión del Banco de España 
de esta capital, me ha remitido con fe
cha 5 del actual, la nota que se inser
ta ¿ cúnt inuacion, de la cantidad que 
ha recibido en concepto de suscricion 
para lu Cuja de inúti les y huérfanos 
de la ú l t ima guerra c i v i l , y que lia 
sido entregada directamente en dicha 
Comisión. 

Pcictas. 

D. Jacinto de Lara. . . . 60 34 
Loque se publica en este periódico 

oficial pam conocimiento y satisfac
ción del interesado, 

León 24 de Agosto de 1876.—El Go
bernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

Circular.—Nt'im. 34. 

Por el ministerio de Ja Gober
nación, con fecha 22 delaclnal , se 
me comunica io siguiente: 

• El Real decreto de 23 de Junio ú l 
timo, inserto en la Gaceta del 25 del 
mismo mes, ha conferidoá los Gober
nadores de provincia las atribuciones 
que sobre introducción de armas en 
el Reino y su circulación interior, 
han estado durante la guerra c i v i l 
centralizadas en este Ministerio, E l 

objeto del Gobierno • a l obrar ast ha 
sido el dar más facilidad i les f a b r i 
cantes y comerciantes de armas para 
su fahricacion y tráfico; y al mismo 
tiempo adquirir los datos que se ne 
cesitan para saber con certeza el n ú 
mero, la calidad y paradero de las i n 
dicadas armas. 

En ambos conceptos es preciso que 
V . S. fije detenidamente su atención. 
En el primero, para que nunca se re
tarde la expedición de las licencias 
de introducción y trasporte de armas 
que deban concederse; pues el comer
cio padece con estas inmotivadas de
tenciones considerables quebrantos, 
que la Administración, por razones 
que deben s e r á V . S, demasiado co
nocidas, está obligada á toda costa á 
evitar; y en el segundo, para v ig i la r 
la ejecución minuciosa del articulo 
5.° del citado Eeal decreto de 23 
de Junio. Si los fabricantes de ar
mas de cualquier clase y condición 
que sean no dan razón circunstancia
da de las que fabriquen ó 'reciban en 
sus talleres; si estos mismos y los co
merciantes que se encargan su ex
pedición no expresan con exactitud 
los nombres y la residencia de los 
compradore?, el objeto del Gobierno 
que se relaciona con las medidas per-
tnnnentes de seguridad pública que 
en n ingún sentido embarazan a l co
mercio de buena fé, quedarán des
atendidas en este ramo tan intere
sante. 

Los Alcaldes son naturalmente los 
que han de obligar á los fabricantes 
y comerciantes de armas á que llenen 
en todos sus partes Lis obligaciones 
que les impone el Real decreto de 23 
de Junio; pero la acción directa y 
constante de V. S. sobre estas auto
ridades municipales es de absoluta 
necesidad para que formen y remitan 
á V . S. en los plazos señalados los 
datos que se les exigen, y para que 
estos datos tengan la más completa 
exactitud. No basta á la autoridad 
superior de una provincia que con
tiene un número muy considerable 

de pueblos pequeños circular en el 
BOLETÍN UNCIAL las órdenes en térmi
nos claros y concretosi les es a d e m á s 
de todo punto necesario v ig i l a r con 
insistencia su ejecución, haciendo re
formar lo que esté defectuoso, inda
gando lo que se haya ocultado, y cor
rigiendo por úl t imo los defectos en 
que por ignorancia, descuido ó mala 
fé hayan podido incurrir tanto los 
particulares como las autoridades de
legadas de V. S. Únicamente de este 
modo podrán ser datos fehacientes los 
que V . S. remita sobre e l particular 
á este Ministerio, y conseguirse el 
buen efecto que el Gobierno se pro
pone alcanzar, encomendando a l celo 
de V . S. y de las autoridades muni 
cipales un servicio que afecta direc
tamente á la industria, al comercio y 
al árden publico. Todo lo que de Real 
órden digo á V. S. para los efectos 
consiguientes » 

Lo pie se inserta en el BOMSIIN OFI
CIAL, ordenando á los Sres . A l c a l 
des el exacto cumplimiento i e cuan
to se les previene en esta c ircular 

por ser de in terés general. 
£eon'¿Q de Agosto de 1876.—jg? 

Qolernador. Nicolás Carrera. 

(Gaceta del 2 de Agosto.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ttcnl ó r d e n . 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) , de acuer
do con lo propuesto por V . E . , se ha 
servido disponer que el dia 1 . ' del 
próximo mes de Octubre den p r inc i 
pio los exámenes para cubrir 50 pla
zas de aspirantes que existen sin pro
veer en el cuerpo de Telégrafos; de
biendo V . E . admitir solicitudes has
ta el 20 inclusive de Setiembre, siem
pre que los solicitantes reúnan las 
condiciones que marca el decreto de 
12 de Junio de 1873. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
aflos. Madrid 26 de Julio de 1876.— 

Romero y Robledo.—Al Director ge -
; neral de Correos y Telégrafos. 

Ilimtjoi (eiiral át Curcos J Ttléjnt»!. 

SECCION DB TELÉGRAFOS. 

En v i r tud de lo dispuesto en la an
terior Real órden, se convoca á opo
siciones para cubrir las 50 plazas de 
aspirantes á que se refiere dicha d i s 
posición, y cuyas oposiciones se ver i 
ficarán con arreglo ni programa apro
bado en 21 de Noviembre de 1874. 

Los solicitantes d i r ig i rán sus ins
tancias á esta Dirección general antes 
del 21 del próximo Setiembre, acom
pañando á las mismas su partida de 
bautismo y certificado de buena con
ducta, no siendo admitidas las de 
aquellos individuos que no hayan 
cumplido l a edad de 16 afros ó exce
dan de 30. 

Madrid 30 de Julio de 1876 . — E l 
Director general, Gregorio Cruzada 
V i l l a a m i l . 

Oficinas de Hacienda. 

IdmiimlracioQ eeondmiea di la preTiocia de Laon. 

Negociado de Estancadas. 
En h Gacela (le Madrid, correspon

diente al dia 28 de Julio último, su pu
blica la Instrucción siguiente: 

DIIIECCION GENERAL DE IMPUESTOS. 

INSTRUCCION 
PARA EL 

IMPUESTO DEL SELLO DE VENTAS. 

Articulo 1." Toda operncinn de ven
ta, cambio, permuta ó préstamo está sa
jela al Impuesto, y se salislar» por me
dio de los corresprnidientcs sellos de S 
ccntinios de peseta creados al efedo, ó 
de SO céntimos de peseta en equiva
lencia del número necesario de los pri
meros. 

Ar t . 2.° Cada nbjelo cuyo valor sea 
de 2 pesetas 50 céntimos hasta SO pe
setas deberá llevar adheridn ó inutiliza
do un sello de S céolimos; y cuando la 
naturaleza del objeto no lo permitiese, 
se pondrá en una factura que deberá ex 
hibir el comprador cuando & ello sea re
querido por los agentes de la Adminis
tración. 



Cuando e! valor del objeto exceda do 
aquella cifra, deberá ponerse un sello 
más por cada SO pesetas de aumeolo eo 
dicho valor. 

Ar l . 5. Quedan exceptuados del 
impuesto: 

1. * Los objetos que estén ya sujetos 
por el acto de la venta i otra contri
bución. 

2. * Los arliculos comprendides en 
las tarifas de consumos. 

3. ° Los efectos que expenda la Ad
ministración pública. 

4. ° Los que adquieran los estable
cimientos de Beneficencia de cárceles. 

5. ' I as operaciones de los Montes 
de Piedad, Cajas de Atierros y eslablé-
cimientns benéficos. 

6. ° Los (iiedicanieiilos que se ex
pendan en las farmacias. ' 

7. ° Las vasijiis de barro ordinario. 
8. ° Las tierras que se importan pa

ra la fabricación cerámica. 
9. " La cal hidráulica y ladrillos re

fractarios. 
JO. El jabnn y almidón. 
I I . La fécula'depalata. 
A r l . i . ' Ño están sujetos á esle im

puesto los trasportes; pero lo están en 
todo caso las ventas; y losbultos-ó efec
tos vendidos qu« se conduzcan de un 
punto ft otro deberán llevar los sollos 
correspondientes. 

Art . 5'. La defraudación de esle im
puesto se castigará con una mulla equi
valente al 20 por 100 de la cuota ordi-
«aria que por contribución de- subsidio 
pague para el Tesoro en el trimestre el 
vendedor. 

Si este fuere Industrial de los que pa-; 
gan la conlribucinu direola por palenlc 
la mulla equivaldrá al 40 por 100 de 
diohacunta. 

Un los casos de reincidencia, las mul
tas serán respectivamente dobles. 

La falla de inutilización que establece 
el ai t. 2.° será penada con una multa 
equivalente ó la mitad de la que corres
pondiera al fraude. 

El que use sello ya iniililizado, ó que 
haya servido nnterinrinunte, será cunsi-
durado como fulsificador, y someiulo A 
los Tribunales para la penalidad que 
corresponda con arreglo al cap. 5.°, l í -
lulo 4.°, lilirn •>.° del Código penal. 

El vendedor que so nlegi". á suscribir 
el acia de que se habla en el arl. 18 
cuniido resullare probado el fraude su
frirá además olra millla igual por este 
concepto. « 

Kl comprador (i lesligo que requerido 
rehusare declarar li .ocultare la verdad 
4 sabiendas incurrirá en la mulla de 20 
á tOO pesetas la primera vez, y del do
ble en la reincidencia, lín los casos de 
insolvencia, babvi lugar á la responsa
bilidad personal subsidiaria con arreglo 
ai art. SO del Código penal. Sufrirá igual 
pena el comprador que quilo los sellos 
con intención de perjudicar al vendedor. 

Art. 6,° Cuando cualquiera de los 
aclus sujetos al impuesto se formalice 
por medio'de obligación, recibo ó dooii-

' monto análogo, y especialmente cuando 
se trate de bienes semovientes, el sello 

,se fijará en la obligación, recibo 6 do
cumento en que conste el acto. 

A r l . 7." Los Notarios no autorizarán 
ningún documento relacionado con cual
quiera de los actos comprendidos en el 
art. 1.'sin que próviamenle se baile fija
do en el raismo el sello del impuesto. 

Los que no cumplan con esta disposi
ción sufrirán una mulla de 250 pesetas-

.Art. 8 ' Cuando varios objetos sean 
parles integrantes de otro, y no puedan 
utilizarse separadamente, no se compu-
la r i el valor que pueda tener cada uno 
de ellos, sino el de su conjunto. 

, A r l . 9.» Los prestamistas fijarán un 
sello de 5 céntimos por cada operación, 

según la escala establecida en el articulo 
2.*, en su libro talonario, haWendolo 
constar en el resguardo que entreguen 
al interesado. ••• 

Si los mismos objetos fuesen veadklos 
después á Ra da realizar el préslamo, se 
les pondrá otros laníos sellos en el acto 
de la venta. ' : 

A r l . 10. Los minerales de todas cla
ses que se vendan en el país contribui
rán al impuesto con un sello de Si cénti
mos por cada I .OOOkiligrainos: -

Art. 11. Tono vendedor está obli
gado á la fijación é inutilización del se
llo, eslampando en el mismo el dia, mes 
y afio en que llene lugar la venta, que-' 
dando sujeto por las infracciones de es.-? 
te precepto á la pena impuesta en el ar
ticulo o.° El comprador podrá exigir la 
fijación del sello. • i :•„ .; , 

Art. 12. Los naipes quedan sujetos 
al impuesto de ventas, cualquiera que 
sea su valor, debiendo ponerse un sello 
de S cénlimos en cada juego ó baraja. 
En las ventas al por mayor se fijará 
además uno por cada docena:' 

A r l . 1 5 . El importo de las mullas 
se salisfará en el.papel correspondiente, 
é ingresará integro en el Tesoro, sin 
perjuicio de que se abone á los parlíci-
|ies el SO por 100 en la forma estableci
da eíi ol decreto sobre papel sellado de 
12 de Seliombre do 1881. i 

Art. 14; Los Jefes económicos pu
blicarán en el BOLEUN OFICIAL de la pro
vincia, dentro de los 10 dias siguientes 
al del vencimiento da cada Irimeslie, 
uña relación de bis mullas impuestas y 
satisfechas por infracciones al pago del 
impuesto duraul" dicho periodo. 

Art. 13, Los sellos del ¡inpucslo so 
expenderán en la Tercena y estancos en 
la misma furnia y con iguales condicio-
liés que las establecidas un ja instiiiúclon 
para el papel s.dludn y sellos sueltos del 
lisiado. En su consecuencia, el premio 
que se abonará á los expendedores será 
medio por 100 en Madrid, tres alarlos 
por 100 en las capilales de provincia y 
1 por 100 en los demás pueblos. 

A r l . 16. La 'Dirección general de 
Impuestos cuidará de que• exisla siem
pre el suliciente surlido.:(le sellos espe
ciales del ¡mpx'slo de ventas en todas 
las expendedurías. 

Eii el caso do que por cualquier cir
cunstancia imprevista ó anormal en al
gún pueblo se careciese de los sellos ne
cesarios, los vendedores podrán hacer 
uso del ile guerra; pero justificando la 
necesidad de la snsliiiicion ó la falta de 
los sello- por medio de ccrlilicadns del 
expendedor con el V " B.- de la Autori
dad local. 

A r l . 17. El personal de lainvesli-
pación del impuesto dependerá de las 
Administraciones económicas en las pro
vincias á que se baile destinado; y los 
funcionarios que lo eompongan serán 
considerados como empleados públicos 
por las Autoridades, corporaciones y 
particulares con quienes tengan que en-
lendorsi! por razón de sus funciones, i 
cuyo efecto irán provistos de un docu
mento que los acredite. Podrán recla
mar, si fuese necesario para el desem-
pefto de su cometido, el auxilio dé l a 
Auloridad local ó de sus agentes. 

Art. 18, Sus delicies son: 
1. " Cuidar con su vigilancia de que 

en todos los aclos sujetos al impuesto se 
satisfaga este con los sellos correspon
dientes, asi como que estos sean inul i -
lizados en la forma prevenida. 

2. " Dennnciar á la Adininislracion 
económica toda infracción que se come
ta, haciendo constar: primero, el nom
bre y domicilio del vendedor y el com
prador; segundo, el objeto ú objelos 
vendidos; tercero, el dia y. hora pióxi-
mamcnle en que ei .acto luvo lugar; 

cuarto, el valor 
objeto detenido, 
omilidos. 

;i fuese conocido del 
y número de 'sellos' 

3.' Comprobar ol hecho de la da»í - ' i J o í pueblos para cumplir sn cometido 
ftaudaéion, ya levanlando acta en el 
nioineolo da su comisión, quo suscribi
rán el comprador y vendedor, ven su 
defecto do» testigos; ya posleriórmenle 
recabando la declaración de ambos, ó 
del primero y de dos lesligos; ya pnr 
las declaraciones de tres presenciales, ó 
ya deteniendo el objeto en que el fraude 
se cometiere, si'hubiere algún imlieio de 
ello, hasta obtener prueba bástanle que 
lo jusliíique. 

Art. 19. La delencion de les obje
los no podrán pasar de dos dias. 

El Invesligador dará cuenta por escri
to al Jefe económico de la infracción «a. 
los términos indicados, acompañando en 
un caso los datos ó pruebas que los jus-
lifiijuen, El Jefe económico en su vista, 
oyendo al Oficial Letrado y al interesa
do, drclirará dentro de los seis dias si«. 
guíenles al en que la denuncia se pre-
seiilare si há lugar ó no á la imposición 
de la mulla. En el primer cuso la im
pondrá y lo notificará en forma al inte
resado; este podrá "reclamar de la pro
videncia comlenaloria ante la Dirección 
general del ramo, presentando las prue
bas que á su derecho convengan dentro 
ile los Ires dias siguienles al de la noli-
floaoim. 

El Jefe económico elevará el recurso 
ile alzada con su infiirme y el del Oficial 
Letrado, acompabando los dalos de re
ferencia dentro de los tres dias siguien
tes, no admitiendo ningún recurso con
tra sus providencias condenatorias sin 
que previament'se haya depositado el 
importe de la mulla. 

A r l . 20. La Dirección confirmará la 
providéncia ó U dejará' sin efeclo, de-
claranilo la inculpahilidñd del denuncia
do; y de su resolución condena¡oriá po
drá el interesado acudir, dénlro de los 
cinco dias siguientes al do la. notifica
ción, en álzada al Excmo. Sr. Ministro 
de Uaciendá.' 

El denunciador soló podrá alzarse de 
las decisiones de los Jefes económicos 
ante la Dilección geueial. 

A r l . 21 . Trascurrido el plazo de 
lees dias que marca el arl . 19 sin que el 
interesado se alce de la providencia con
denatoria ni satifaga la multa, el Jefe 
económico procederá á su exacción por 
la vía de apremio y ejecución, confor
me á lo^procediinienlos administraliviis 
estubleciilos para tales casos. Los delitos 
que puedan cometerse por infracción 
del ¡mpuesln, ya por resistencia a los 
funcionarios ó agentes de la Auloridad, 
ya por falsilicncion ó por otros medios, 
serán juzgados por los Tribunales, i 
quienes darán parle circunslanciado los 
Jefes económicos ó los luvesligadores ó 
Alcaldes en los pueblos donde se come-
lieren. 

Cuando la deouncia se haga fuera 
de la capital de la provincia, y el infrac
tor, no tenga eslablecimienlo fijo abierto 
en la población por ser ¡imbuíanle y de 
residencia transitoria, deberá garantir el 
pago de la mulla que pueda imponérse
le ante el Alcalde del pueblo en que se 
comete el fraude; cuya Autoridad lo ha
rá constar bajo su responsabilidad en un 
documento que el denunciador unirá al 
expcdienle. 

Art . 22. Sin perjuicio de las atribu
ciones que compelen á los Invesligailo-
res del impuesto, toda Autoridad, fun
cionarios y dependientes de la Hacienda 
tienen el deber de vigilar para evitar que 
se defrauden los intereses del Tesoro en 
este concepto. 

Art. 23. Los agentes destinados á 
la investigación de este Impuesto no de-
Vengarán en ninguu caso díelas por los 

servicios que presten fuera de la capital 
de la provincia; pero se les abonará los 
gastos de viaje por la visita que b»gan 

con arreglo á las siguientes bases: 
Trasportes en ferro carriles, diligen

cias ú otro carruaje (le servicio periódi
co y regularizado, asiento de segunda 
clase. 

En caballerías ó por otros medios de 
locomoción eventuales, á razón de una 
peseta por legua, computándose como 
una la distancia que exceda de media, 
y no tomándose en cuenta la que no 
llegue. 

A r l . 24. La Dirección general del 
ramo podrá arrendar en licilaclon pú
blica la recaudación del impuesto de 
venias, asi en la- capilales de provincia 
como en los pueblos, bajo el tipo y con
diciones que crea beneficiosas á los inte
reses del Tesoro. 

Para el arrendamiento general del 
¡mpuesln, la misma Dirección propondrá 
al Ministro de Hacienda lo que estime 
conveniente. 

También podrá verificar conciertos • 
con los gremios ó particulares. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Se suprimen los.sellos de S y 25 pé
selas, y un su lugar se creará uno de 
igual forma, cuyo valor sea de SO cénti
mos de peseta, y cuyo liso facilite el 
pago d I Impuesto cuando hubiese de 
emplearse un número crecido de sellos 
de los de o céntimos. 

Madrid 27 de Julio de 1876.— Salva
dor López Guijarro. 

27 J u l ¡ o . = S . M. aprueba esta Ins^ 
truccion, reformada con arreglo á las 
prescripciones de la ley de presupuestos 
de 1876 á 77.=Barzanallana.." 

Loque he dispuesto se inserte, en el 
présenle BOLETÍN, para comeimiento del 

León 3 de Agosto de 1876.-
ecom'mico, Carlos de Cuero. 

- E U é f e 

M l o a » . 
Desconooléndose por esta Administra

ción 'conóraica el paradero de D. Ma
riano F. Prieto, dueOo de la mina de co
bre denominada Griseta, y no pudiend0 
por dicho concepto dar cumplimiento á 
¡o que dispone el párrafo 1 . ' del ar l . 23 
de las nuevas bases, por el présenle pré 
vengo á dicho Sr. Prieto so le concede 
el lérmino de un mes, á contar desde 
esta fecha, para que se présenle á hacer 
efectivo el débito por que aparece en 
descubierto, pues trascurrido dicho pla
zo anunciaré la subasta de dicha mina, 
según dispone el citado arl . 23 en su 
párrafo 2." _ * 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del interesado. 

León 25 de Agosto de 1876.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

D e r e c h o s R e a l e s . 

CiRCtlLAR. 

La Dirección (jíneral de conlritiucio-
nes, en Orden de 28 del mes último, me 
dice lo siguiente: 

«En la Gacela del 22 del corrienle 
se ba publicado, sancionado por S. M. 
el dia anlerior, la ley de Presupuestos 
para el actual afio económico. 

Su artículo 12, queso refiere al.im
puesto de Derechos, reales, y trasmisión 
de bienes, está concebido en los siguien
les términos. 



fctUculo 14. .Seautoriia al G»bier-
i no para que, consurvaiulo los fumlainen-

•los ilel impuíslo Je Derechos reales y 
, Irasniisioii (Ja Menas, con sujeción á la 
, ley (lo 2B de Diciembro do 1872, apón. 

dicelelra C, tnlriuluzoa en sus bases las 
reformas que la práctica haya hecho co 
nocer como ¡ndispen<ables parad bene
ficio de los contribuyentes y del Tesoro 
público. 

Desde luego se declaran cíenlos doi 
. pago de! ¡inpucsto de los conlralos de 
, trasmisión de lus (uinplos deslinaiios al 

cullode la llcligion Galólica, Apostólica 
Komana, y los de adquisición de terre
nos que los Ayuntamieatos, las provin
cias y el Estado hagan para el ensanche 
de las vias públicas. Con arreglo á la 
ley geneial de ferro-carriles de 5 de 
Junio de 187-2, contimiarán también, 
exceptuados los actos de traspaso del 
derecho do explolacion y los (le trasmi
sión en cualqi'ier forma de los ferro-car
riles y canales de riego siempre que de
ban revertir al Eslado concluido el lér-
mino de las concesiones. 

El derecho de hipoleca quedará gra
vado desde la publicación de esta ley 
en la forma siguiente: 

A la inscripción del préstamo liipote-
tario se pagará el medio por 100 del ca
pital del préstamo. 

La cancelación dentro do los dos p r i 
meros arios desda la fecha del préstamo 

, no devengará derecho alguno. Tasado 
ese lérinino se pagará al cancelar la hi
poteca hasta los cinco afios 25 cénti
mos por 100: de cinco anos en adelan
to medio por 100., 

tos préstamos anteriores á la ley de 
26 de Diciembre de 1872 quedan libres 
de lodo derecho por cancelación. 

• En las venias ó plazo so exigirá úni
camente el derecho que corresponda á 
la Irasmision de dominio. 

Las operaciones penJienles 6 su recla
mación so liquidarán con arreglo á las 
disposiciones anteriores. 

No serán gravadas con derecho al
guno por adquisición de dominio fas con
cesiones de aprovechamiento de aguas 
que otorgue el Estado, ni los conlralos 
que sobre ellas hayan olorgado A otor
guen el Estado, las provincias ó los mu
nicipios. 

Losados y conlralos que no se hu
biesen pre.-eubilo á la liquidación y pa
go del impuesto denlro do los plazos le
gales, quedan libres de las mullas cor
respondientes si los interesados cum
plieren ambos rcquisilos antes de f .* do 
Enero de 1877. 

En ningún caso se exigirá el impues
to (le otros lipes de liquidación que los 
señalados por las tarifas vigentes en la 
leclr del otorgamiento de los respecti
vos aclos y conlralos, ó en la que se 
hubieren abierto las respectivas suce
siones. 

Al Irasladar á V. S. esle articulo, la 
Dirección general de mi cargo ha acorda
do hacerla las siguienles prevenciones: 

Primera. Lo establecido en la nue
va ley modifica los arliculos 18, 28 y 
52 del Reglanenlo de 14 de Enero de 
1875.» 

Lo que he (/isjmfsli) jiublicar i n esle 
periúdko o/teiat para conocimiento de 
lodos ¡os conlribuyenles, encargando ' á 
tos Sres. Alcaldes lenrjan exputsto.el BO
LETÍN en que esta circular se inserte por 
espacio de Ircs días en los sitios acos
tumbrados, á fin de (¡ne llegue á nolici» 
del público las variaciones que la actual 
ley de Presupuestos ha hecho en la legis
lación del impuesto, y pueda á la vez 
utilizar el benrficio del perdón general 
de multas, concedido á los contribuyen • 
tes que satisfagan sus descubiertos antes 
de i. 'de,Enero de 1877. 

Lean ij Agosto 16 de I S l d . — B I Jefe 
económico, Carlos de Cuero, 

. C . t N G E . 
Los individuos en cuyo poder se en-

cuenlran facturas señaladas con los n ú 
meros hasta el 5 .84 Í , las presentarán 
en la Sección de Caja de esla Adminis
tración económica para recibir los equi
valentes titules. 

Leoo 24 de Agosto de IS76.—Carlos 
de Cuero. 

Relación de los compradores de Bienes 
Nacionales cuyos plazos vencen en el 
mes de Julio de 1876. 

E s l a d o y 9 « p o r l O O d e P r o p i o s 
p o s l e r l o r c s . 

Número y nombres. 

597 D. Agustín Alonso. 
615 Juan Fernandez. 
616 Juan Itubio Casado. 
660 Manuel Alonso Buron. 

- B l e n c g d e l C l e r o p o s t e r i o r e s . 

15 Malias Guaita. 
16 El mismo. 
18 José García. 
19 Pablo Florcz. 
20 Pedro llamón. 

429 Gayclano López. 
430 l;i'aiieisco Fernandez. 
431 Isidoro García. 
432 Dominjo Abuso. 
433 José Trapiello. 
435 B -rnardino Fernandez. 
437 Anillos Garrido Fernandez. 
439 Urbano González. 
440 libaldo González. 
441 Gregorio Fernandeí. 
443 Alanasio Gallego. 
443 Santos Colín. 
444 Isidoro García. 
415 Mamicl López. 
446 Uibnno Diez. 
450 Vicente García y compañeros. 
450 Domingo Blanco. 
451 Kl mismo. 
452 Gregorio Miranda. 
453 Fermin Boada Quijauo. 
455 José Modino. 
456 Itoinan Balbuena. 
457 Simen Flecha. 
459 Urbano Lnpez. 
460 Mariano Jolis. 
461 Cándido Aguado. 
462 El mismo. 
463 Kl mismo. 
464 El mismo. ' 
465 El mismo. 
466 El mismo. 
467 El mismo. 
468 Lorenzo García. 
469 Mariano Jolis. 
477 Gabriel García. 

1306 Juan Villalba. 
1310 José María Compadre. 
1311 Domingo Muñoz. 
1312 Isidro-Puente. 
1313 Lorenzo Sandoval. 

1314 Santiago Berjoa. 
2150 MIWIIKI Ares. 
2151 Benilo Mnnroy. 
2154 José Martínez. 
2155 santos de Esla. 
2156 Manuel Martínez. 
2157 Manuel Cartel». 
2158 Angel Morán. 
2159 Vcntuia Vázquez. 
2162 Pedro González. 
2163 UuHasar Fernandez. 
2164 - Manuel Osorio. 
2166 Sauliago Rodriguei. 
2167 José de la Puente. 
2168 Ramón Priclo. 
2169 Vicente Castro. 
2170 Gregorio Franco. 
2171 Santiago Galvan. 
2172 Isidoro Arias. 
2173 José Carreto. 
2174 Félix Andrés. 
2'. 75 José Córrelo. 
2176 El mismo. 
2177 José Blanco. 
2178 Agapito López. 
2179 Félix Velayos. 
2180 Benito Vidales. 
2183 Peilrii Celada. 
2184 • Bernardo Castro. 
2198 Baltasar llamón. 
2201 ¡Félix Pérez. 
-2202 Angel Lorenzo. 
2203 Joaquín Marlinez. 
2024 Manuel Prieto Cordero. 
2025 Santiago Cabero. 
•2026 .Manta Pérez. 
2027 , El mismo. 
2028 José lbán . 
2029 Tomíis López. 
2210 José de la Cuesta. 
2212 Amlrós Concellon. 
2213 Gerónimo Pérez. 
2214 . Tomás Casado. 
2215 El.mismo. 
2216 Francisco Trigal. 
2218 Pedro Joan Martínez. 
2220 Alonso Manjon. 
-2221 - José Marlinez. 
2222 l'eilro Alvarez. 
2233 El mismo. 
2224 Juan Hmlriguez. 
2225 Bernabé Sutil. 
2226 Antonio Rodríguez. 
2227 El mismo. 
2229 Gerónimo Celadílla, 
2231 José Mcrayo Vuelta. 
2232 Juan López. 
2233 Toribio Alonso. 
2234 Leonardo González. 
2235 José Arias Anta. 
2239 Luis Merayo. 
2241 Juan Rodríguez. 
2242 Jacinto San Miguél Pérez. 
2243 Juan González. 
2245 Francisco Curiel. 
2249 Pedro de Prada. 
2250 Juan Fernandez. 
2253 Antonio Fernandez. 
2260 Doroleo de Lera. 
2261 Leonardo Brasa. 
2262 Isidro Garda. 
2263 Francisco Pérez. 
2264 Martin Garrido. 
2265 Severo Berjon. 
2266 Isiiloni Fernandez Doriga. 
2267 Venancio Reyero. 
2268 El mismo. 
2270 Salvador Sevillano. 
2272 José Prieto. 
2273 Francisco Vega. 
2274 El mismo. 
2270 Juan Rubio. 
2277 El mismo. 
2278 Luciano Sánchez. 
2279 El mismo. 
2280 Lucas Franco. 
2281 Manuel Villadangos. 
2282 José Carreto. 
2283 Manuel'Nudez. 
22o4 - Maleo Trigal. 
2285 Saoliago Oarbajo. 

2286 José Garda. 
2287 Gerónimo Pérez. 
2288 Bernabé Lobato. 
2289 El mismo. 
2290 Antonio Pérez. 
2291 El mismo. 
2293 Aguslin Prieto. 
2294 Manuel González. 
2295 El mismo. 
2296 Jacinto Pellilero. 
2297 Julián Charro. 
2298 Pedro Borbujo. 
2300 Francisco Díaz. 
2302 Hermenegildo Gny. 
2303 Manuel Espinosa. 
2304 Aguslin Tanez. 
2306 Mauricio Vargas. 
2311 Felipe Moro. 
2595 Isidoro Benitez Garda. 
2596 Martin Cubría. 
2597 Francisco González. 
2598 El mismo y compañeros. 
2599 Bruno Merino. 
3601 Hipólito Pérez. 
3602 Ignacio García. 
3603 El mismo. 
3604 Miguél Alvarez. 
3605 El mismo. 
3606 El mismo. 
3607 El mismo. 
3608 lilpiano García. 
3612 José Joaquín Garcia. 
3614 Miguél üvalle. 
3616 Ruperto Amigo. 
3617 Antonio Basante. 
3620 José Fernandez. 
3621 Esteban Alonso Criado. 
3622 Juan Calvo. 
3623 ^Aguslin Carda. 
3625 Pascual Marlinez. 
3626 Juan Chamnrro. 
3627 Pascua) Chamorro-
3628 Ruperlo Amigo, 
3632 Lorenzo Pérez. 
3633 Blas Caileuns. 
3634 Mallas Cabero. 
3635 Juan Marlinez. 
3630 Juan'José Diez. 
3637 Joaquín González. 
3638 Leonardo Alonso. 
3840 Manuel /l'ii/rijjuez. 
3641 El mismo. 
4642 Bernarda Canseco. 
3643 Tirso Terrado Luengo. 
3644 Anlonin Fernandez Franco. 
3645 Pedro Garcia. 
3646 El mismo. 
3647Í Rnto'-'l '>'el Miranda, cedió á 

í . Mana Santos Fernandez. 
3648 Los mismos. 
3649 Nuria Sanios Fernandez de las 

lleras. 
-;3650 La misma. 
3651 La misma. 
3652 Anselmo Villar. 
3653 Juan Gutiérrez. 
3655 Miguél-Mler. 
3656 Lucas Itodrignez. 
3657 Juan Quillones. 
3658 El mismo. 
3661 Pascual Alvarez. 
3602 Vicenle Aller. 
3663. Vicenle González. 

„ i Miguél Morán, cedió á María 
36t¡4 | Sa„to9 ^ ias fletM, 
3605 miania. 
3666 |,;, misma. 
3667 Jiisé Ampudia. 
3668 Jacinto Toral. 
3669 Cándido Santos y companeros. 
3670 Simón Prieto Martínez. 
3671 El mismo. 
3673 Gicgorio Borbujo. 
3574 Pedro Paramio. 
3675 Slanuel Pastor. 
3677 Isidoro Merino. 
3678 El mismo. 
3679 Román Garrido. 
3680 José González. 
.3681 Felipe Barricntos. 
3C82 Ignacio Pérez. 



3683 Sebastian Rodríguez. 
S685 José Domínguez. 
3686 Pedro Campano. 
4427 Santiago Manrique. 
4428 Fernamln Botas. 
4429 Tolibio Botas. 
4430 Bartolomé Botas. 
4431 Pedro Fernandez Abello. 
4434 Gregorio Ares. 
4436 Gabriel González. 
4437 Eugenio García. 
4438 Francisco de la Cuesta. 
4439 Antonio Fernandez Franco. 
4440 Sanligo Ordás. 
4811 TomAs Turienzo. 
4512 Prudencio García. 
4513 Isidoro Merino. 
4514 Santiago Manovel. 
4515 Isidro Marliuez. 
4516 Martín Falagao. 
4518 Benito Alvarez. 

Juan Marlinez, cedió en Vieenle 
*01aj & Isidro Diez y Alvarez. 
4520 Francisco Suarez Freiré. 
4623 Felipe Abella y Abad. 
4985 José Cadórnigá Paredes. 
4987 Santiago Bi'navides. 
4990 Rafael Paz Barragan. 
4991 Román Cubero. 
4993 Calixto Escobar. 
5137 Joaquín nerreros. 
5138 Pedro Santos Pompillo. 
5798 Francisco González. 
5799 Máximo Alonso de Prado. 
5801 Manuel JuAez. 
5855 Gregorio Alvarez. 
5858 Luciano Alonso. 
5860 Mateo Marinero Fernandez, 

B i e n e s d e l S O p o r l O O 
d e p r o p i o » . 

570 Agustín Alonso. 
586 Juan Fernandez. 
587 Juan Rubio Casado. 
630 Manuel Alonso Buron. 

U l e n e s d e B e n e f l c c B c l » . 

650 Romualdo Cabezudo. 
R e d e n c i o n e s l i e Toros y c e n « o s . 

114 Ignacio Valcarce. 
117 Baltasar Bsnavídes. 
118 Fi lipo Rodríguez. 
119 Gabriel García y compaíeros. 
170 Manuel Carrete! 
208 José Reguera Gómez y compa-

fieros. 

León i í ile Agosto (le 1876.— E l 
Jefe, económico, Cíirlos do Cuero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntnmicnlns que ¡i conti
nuación se expresan se anuncia bailarse 
terminado y cx|ineslo al público, el re-

Sartimienlo de la contribución de inniuo-
les, cultivo y ganadería para que los 

contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocho días que se les séllala 
para verificarlo. 

Folgoso. 
Llamas do la Rivera. 

Juzgados. 

D. Moteo Moría de los Heras, Escri
bano del Juzgndo do primera ¡ n s -
taucia do La Bañera . 

Doy fé: que en el pleito de menor 
cuantía seguido en este Juzgado en 
ausencia y rebeldía de los demanda
dos recayó la sentencio siguiente. 

Sentencia.—En la vi l la de La Bo-
fleza & veinte y uno de Julio de m i l 
ocboc'ientos setenta y seis, el señor 
D . Floreniino Velasco, Juea do p r i 
mera instancia do la misma y su par

tido, vista esta demando de m i ñor 
cuan t í a , entre partes de Ja una como 
demandante Marcelo Merillas, vecino 
de Genestacio, su Piocurodor D . Ma
n u e l Fernandez Cadórnigá, y de la 
otra cerno demandados, Gregorio, 
Santiago y Angel Villadtngos, de la 
misma vecindad, representado el p r i 

mero por el otro Procurador D. Isido
ro Diez Canseco, y sin representación 
los úl t imos, sobre reivindicación de 

fincas. 
Besultando: que por parte del Pro

curador D. Manuel Fernandez Cadór
n i g á & nombre de Marcelo Merillas, 
se presentó escrito en este Juzgado, 
esponiendo que su representado com
pró & D . Tomás Junquera, vecino de 
V i l l a r de Ciervos, las dos fincas que 
aparecen deslindadas en la escritura 
pública que acompsúaba, por precio 
de trescientas veinticinco pesetas que 

el vendedor recibió en el acto, con
sintiendo en sefial de tiasmision el 
que se inscribieran á nombredel com
prador en el Registro de Ja propiedad 
del partido; que arrendadas dichas I 
fincas por el vendedor Junquera, y I 
té rmino que ya babia pasado á Gre
gorio Villadangos, que era considera
do como su administrador en el pue
blo, este las babia estado llevando, y 
poniendo en tal concepto, y como se 
negare con respuestas evasivas á de
jarlas i la disposición del Merillas, 
cuando fué requerido ni efecto, hubo 
necesidad de citarle ¿ j u i c i o de conci
l iación, en cuyo acto no pudo lograr
se Ja apetecida avenencia, por todo Jo 
que, y alegando como fundamentos 
de derecho, 

Primero: que el contrato de compra
venta, que es un titulo legitimo para 
acreditar la propiedad de unn cosa, 
trasfiere al comprador IOÍ mismos de
rechos que tenia el vendedor que re
cibió el precio. 

Segundo: que el arnndntario de 
una ó m á s fincas, no adquiere en ellos 
otro derecho que el que pueda hacer 
del arrendamiento: 

Tercero: que el comprador do una 
cosa no está obligado á respetar el 
arrendamiento hecho por el pr imit ivo 
duefio, aunque no se buya cumplido 
el término estipulado. 

Cuarto: que el arrendatario no 
puede subarrendar sin permiso del 
dueño; y 

Quinto: que el litigante temerario 
debe ser condenado en costas; y ha
ciendo uso de lo acción real y forma
lizando la oportuna demanda de me- j 
ñ o r cuant ía , concluía solicitando se ' 
condenase ú Jos espresarlos Gregorio, 1 
Sa ntiugo y Angel ViUíultnigos ó que j 
dejasen i Ja libre disposición de su j 
representado las espiesitdas fincas, J 
con im posición de cnstns, pretendien- í 
do finalmente, y por medio de un otro i 
sí se citaso do evíceiou y snneamíen- ¡ 
to a l vendedor el mencionado Jun- j 
quera. 

Resultando: que admitida l a de-
miiuda y conferido traslado á los de
mandados Gregorio. Santiago y A n 

gel Villadangos, se presentaron los 
dos últ imos en treinta de Mayo espo
niendo, que simples colonos de las fin
cas reclamadas, por arriendo que de 
ellas le hiciera su padre Gregorio, se
g ú n tenían ya manifestado en el acto 
de conciliación, tstrnfinbau se les 
comprendiesen en dicha demanda, es
tando como estaban prontos á dejar
las ¿ disposición de quien el Juzgado 
ordenase, asi que levantasen los fru
tos pendientes, por lo que pedian se 
tuviese por hecha dicha manifesta
ción, ¿ los efectos oportunos, 

Resultando: que en treinta y uno 
del mismo mes se presentó escrito por 
el otro demandado Gregorio Villadan-
dos, esponiendo que no siéndole posi
ble entrar i ser parte en el pleito, 
sino en concepto de jobre por carecer 
de bienes de fortuna, se tramitase 
como demanda de pobreza con sus
pensión del asunto principal, ó no 
pretenderse otra cosa por el deman
dante y se le'declarase á su tiempo 
como tal pobre, y con opción á Jos be
neficios concedidos por Ja ley á los de 
su clase. 

Resultando: que hecha saber esta 
pretensión á Ja parte demandante, y 
optado esta por la continuación del 
ju ic io , se ordenó Ja formación de pie
za separada para la sustanciacion del 
incidente de pobreza promovido, y 
que se comunicase al demandado, pa
ra que como tal pobre, sin perjuicio 
evacuase dentro del término de sexto 
dia el traslado que de la demanda 
principal se le tenia conferido. 

Resultando: que trascurrido dicho 
té rmino y acusada la rebeldía por la 
parte demandante, se recibieron los 
autos á prueba, practicándose la art i
culada por la misma, sin que se pro
pusiese ninguna por la de los deman
dados. 

Resultando: que convocadas las 
partes á juicio verbal, tuvolugar este 
acto, con asistencia de solo la de Mo
rillas que reprodujo en un todo las 
pretensiones formuladas en su de
manda. 

Considerando que el contrato de 
compra-ve::ta es uno de los títulos 
traslativos de dominio, y en su v i r 
tud, vendidas por D. Tomás Junque
ra á Marcelo Merillas las dos fincas 
deslindadas en la escritura presenta
da en autos, pagado su precio y me
diante la tradición por la entrega de 
la copia de dicho documento al com
prador, adquirió este su propiedad, y 
se hizo dueüo de ellas con todos loa 
derechos inherentes al dominio. 

Considerando: que de la prueba 
practicada por la parte demandantf í 
aparece plenamente justificado quo el 
demandado Gregorio Villadangos so 
halla poseyendo y cultivando las es
presadas fincas. 

Considerando: que oí contrato de 
arrendamiento hecho con anterioridad 
por el vendedor de una finca, no obli
ga al comprador á su cumplimiento, 
á no haberse pactado lo contrario en 
la venta. 

Considerando: que por parte de 1(8 
demandados Gregorio, Santiago f 
Angel Villadangos, no solo no se h i 
escepcionado cosa alguna, sino qtu 
por el contrario, los dos últimos han 
manifestado que únicamente son ar
rendatarios de las espresadas fincas, 
hallándose prontos ¿ dejarlas ¿ dispo
sición de la persona que el Juzgado 
determine, y el Gregorio se hn cons
tituido en rebeldía sin presentarse á 
contestar la demanda, lo cual indica 
de una manera evidente su completa 
falta de razón y derecho para oponer
se á la reclamación intentada por el 
demandante. 

Considerando: que el li t igante te
merario debe ser condenado en costas, 
y que temeridad hay por parte del 
demandado Gregorio al resistir la en
trega de las fincas sin motivo alguno 
que pudiera justificar tal residencia. 

Vistas las leyes primera, cuarta y 
seis, título veintiocho, Partida terce
ra, diez y nueve, t i tulo octavo, Par
tida quinta y octava, título veintidós. 
Partida tercera. 

Falló: que debía declarar y declara 
que el demandante Marcelo Merillas 
ha probado bien y cumplidamente su 
acción y derecho, y en su consecuen
cia condenar y condena á los deman
dados Gregorio, Santiago y Angel 
Villadangos, i que dentro del térmi
no de diez dias desde que este fallo 
sea ejecutorio, dejen á su libre dispo
sición las dos fincas reclamadas por 
aquel en su citada demanda, con i m 
posición do todas las costas al Grego
rio y reservando ¿ los Santiago y 
Angel los derechos de que, como ar
rendatarios que se dicen de las espíe-
sadas fincas, se creyesen asistidos, 
para que los deduzcan contra quien, 
y en la forma que juzguen procedente. 

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando, y que con arreglo á 
lo uispuesto en el .ar t ículo ui i l ciento 
noventa de la Ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , se insertará en el UOLBTIN o n -
C1AL de la provincia, lo pronunció, 
mandó y firma su Sria., doy fó.—Flo
rentino Velasco. — Ante mi : Mateo 
Maria de las Heras. 

Corresponde á la letra con Ja sen
tencia trascrita á que me remito. Y 
para su, inserción en el BOLETI.V OFI-
CIÍL de la provincia, cumpliendo con 
lo mandado estiendo el presente que 
signo y firmo en La liañezn ií doco de 
Agosto de m i l ochocientos setenta y 
seis—Mateo María do las Heras. 

EL SABIO Y PIADOSISIMO 
Sn. OBISPO Dli LEON lia 

resuelto eslablecer en el Semina
rio Conciliar de Vnlderns, un 
Colegio de segunda enseñanta 
con todos los requisitos légalos 
para la validez académica de sus 
estudios (corno en los Institutos). 

I m p r e n t a de I t a f a e l fiarlo é H i j o s , 

Puesto ü c l o s l l u c v o s , riúra.li. 


